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VISITOR / VERY IMPORTANT PERSON) del Ejercicio 
Multinacional RIMPAC-2022, a realizarse en la ciudad de 
Honolulú, Estado de Hawai, Estados Unidos de América, del 
9 al 13 de julio de 2022, así como, autorizar su salida del país 
el 7 de julio y su retorno el 15 de julio de 2022.

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2022, de acuerdo a los 
siguientes conceptos:

Pasajes aéreos: Lima-Honolulú, Estado de Hawai
(Estados Unidos de América)-Lima
US$ 6,223.00 x 1 persona US$ 6,223.00

Viáticos:
US$ 440.00 x 1 persona x 5 días US$ 2,200.00

 Total a pagar:    US$ 8,423.00

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú queda autorizado para variar la fecha de 
inicio y término de la autorización a que se refiere el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial, sin incrementar el 
tiempo de autorización, sin variar la actividad para la cual 
se autoriza el viaje, ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 4.- El Oficial Almirante comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo, el personal designado efectuará la sustentación 
de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé LUIS GAVIdIA ARRASCUE 
Ministro de defensa

2083167-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

ReSolUción MiniSTeRiAl
n° 164-2022-eF/15

Lima, 4 de julio del 2022

CONSIdERANdO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el decreto 
Supremo Nº 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el decreto Supremo 
Nº 122-94-EF, los índices de corrección monetaria son  
fijados mensualmente por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 

dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;
Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 

índices de corrección monetaria;
de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el decreto Supremo Nº 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Fijan Índices de corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde el día 
siguiente de publicada la presente Resolución hasta la fecha 
de publicación de la Resolución Ministerial mediante la cual 
se fijen los índices de corrección monetaria del siguiente mes, 
el valor de adquisición o construcción, según sea el caso, se 
ajusta multiplicándolo por el índice de corrección monetaria 
correspondiente al mes y año de adquisición del inmueble, de 
acuerdo al Anexo que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO

ÍNDICE DE CORRECCIÓN MONETARIA

Años/
Meses

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

1976  -.- 265 722 580,17 261 964 233,45 256 674 940,93 256 533 677,89 253 763 737,98 250 199 513,00 214 456 725,43 199 852 090,63 196 675 819,71 191 360 257,02 188 370 051,61

1977 187 184 937,84 178 704 802,32 173 086 406,51 166 988 903,53 165 565 365,64 163 084 153,96 154 123 782,45 148 778 069,81 144 444 280,36 140 971 327,00 138 733 575,89 135 408 645,12

1978 130 645 590,52 119 799 963,86 112 912 517,92 109 718 719,35 105 988 939,87 93 913 034,13 86 599 478,44 82 927 506,49 80 039 212,30 76 352 894,05 72 375 398,69 68 359 653,80

1979 66 763 670,48 63 481 254,68 60 820 958,97 58 124 743,46 56 239 420,79 54 505 469,71 53 137 447,87 50 010 374,20 47 833 518,44 45 919 549,40 44 646 958,96 42 793 557,49

1980 41 485 280,08 39 943 587,36 38 504 951,69 37 344 507,36 36 369 348,44 35 309 128,69 34 439 520,69 33 717 074,23 32 199 248,84 30 671 281,76 29 186 113,67 28 136 684,40

1981 27 110 606,40 24 629 510,32 23 266 144,42 22 404 670,08 21 522 745,79 20 530 377,59 20 092 462,67 19 611 313,22 18 777 940,72 18 342 100,77 17 506 479,69 16 854 168,49

1982 16 322 787,90 15 792 259,28 15 257 083,23 14 612 117,98 14 183 640,11 13 609 193,81 13 074 025,46 12 566 185,10 12 086 859,86 11 638 106,75 10 931 516,67 10 548 523,96

1983 9 938 205,04 9 214 774,57 8 601 935,72 8 052 176,22 7 380 968,50 6 894 475,40 6 373 093,60 5 822 069,70 5 313 240,03 4 894 325,49 4 614 160,18 4 436 078,55

1984 4 201 849,71 3 945 235,58 3 677 982,00 3 459 223,31 3 254 149,71 3 051 256,85 2 804 757,37 2 595 161,38 2 433 293,45 2 334 179,76 2 225 785,11 2 097 027,55

1985 1 948 710,02 1 709 801,07 1 557 787,49 1 396 180,06 1 280 615,67 1 120 697,66 1 002 025,08 898 269,63 804 494,02 783 547,93 770 460,96 750 372,38

1986 731 573,12 713 706,28 683 689,45 663 625,64 653 015,03 640 858,49 628 004,93 604 842,00 597 437,83 579 725,59 553 676,60 544 145,54

1987 532 903,98 512 923,86 492 292,37 475 468,61 452 998,26 434 246,35 424 586,71 406 066,43 389 965,63 373 255,23 355 566,61 330 332,67

1988 309 128,89 282 657,17 250 840,28 203 485,92 170 313,65 161 150,95 154 997,83 127 423,11 103 319,27 36 846,58 28 756,00 23 792,95

1989 15 635,68 8 695,35 7 039,55 6 135,41 4 889,88 3 746,85 3 081,76 2 670,54 2 208,57 1 660,59 1 334,14 1 038,42

1990 774,84 639,14 540,08 426,34 310,61 225,66 150,13 85,22 19,65 14,54 13,74 13,10

1991 11,68 10,28 9,79 9,51 9,24 8,37 7,70 7,33 7,04 6,87 6,55 6,15

1992 5,96 5,85 5,78 5,58 5,45 5,17 5,05 4,90 4,71 4,57 4,26 4,07

1993 3,96 3,85 3,75 3,62 3,48 3,36 3,30 3,24 3,17 3,10 3,04 2,99
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Años/
Meses

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

1994 2,95 2,94 2,93 2,90 2,87 2,86 2,84 2,81 2,73 2,69 2,69 2,68

1995 2,67 2,64 2,61 2,58 2,55 2,54 2,53 2,53 2,51 2,50 2,48 2,46

1996 2,46 2,43 2,40 2,38 2,37 2,35 2,33 2,30 2,29 2,27 2,24 2,22

1997 2,21 2,20 2,20 2,19 2,19 2,17 2,15 2,15 2,14 2,13 2,13 2,11

1998 2,10 2,07 2,05 2,03 2,03 2,02 2,01 2,00 1,98 1,98 1,97 1,97

1999 1,97 1,97 1,95 1,94 1,92 1,92 1,92 1,91 1,91 1,90 1,89 1,88

2000 1,87 1,87 1,86 1,86 1,85 1,84 1,84 1,83 1,83 1,82 1,81 1,80

2001 1,80 1,80 1,79 1,79 1,80 1,80 1,80 1,81 1,82 1,81 1,82 1,83

2002 1,84 1,84 1,85 1,85 1,84 1,84 1,84 1,83 1,82 1,81 1,80 1,80

2003 1,81 1,81 1,81 1,79 1,80 1,80 1,80 1,81 1,81 1,79 1,79 1,79

2004 1,78 1,77 1,74 1,73 1,72 1,71 1,69 1,69 1,69 1,69 1,69 1,69

2005 1,69 1,69 1,69 1,69 1,69 1,68 1,68 1,68 1,67 1,66 1,65 1,65

2006 1,63 1,62 1,63 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,61 1,61 1,62

2007 1,61 1,62 1,63 1,62 1,61 1,60 1,58 1,57 1,56 1,55 1,55 1,54

2008 1,53 1,53 1,51 1,50 1,49 1,48 1,45 1,44 1,42 1,40 1,40 1,40

2009 1,41 1,43 1,45 1,46 1,47 1,48 1,49 1,49 1,49 1,49 1,49 1,49

2010 1,48 1,47 1,47 1,47 1,46 1,45 1,45 1,45 1,44 1,44 1,44 1,43

2011 1,42 1,41 1,40 1,39 1,37 1,37 1,36 1,36 1,35 1,34 1,34 1,34

2012 1,34 1,34 1,34 1,33 1,33 1,34 1,34 1,35 1,34 1,34 1,34 1,34

2013 1,34 1,35 1,35 1,35 1,35 1,35 1,34 1,33 1,32 1,31 1,32 1,32

2014 1,32 1,32 1,32 1,31 1,31 1,31 1,31 1,31 1,31 1,30 1,30 1,30

2015 1,30 1,31 1,30 1,29 1,29 1,29 1,29 1,29 1,28 1,28 1,28 1,27

2016 1,27 1,27 1,27 1,27 1,28 1,28 1,27 1,28 1,27 1,26 1,26 1,25

2017 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,26 1,26 1,25 1,25 1,25 1,25

2018 1,25 1,25 1,25 1,24 1,25 1,24 1,23 1,23 1,23 1,22 1,22 1,21

2019 1,21 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,21 1,22

2020 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,22 1,21 1,21 1,21 1,21

2021 1,20 1,18 1,17 1,15 1,15 1,14 1,12 1,10 1,08 1,07 1,06 1,06

2022 1,05 1,06 1,05 1,03 1,02 1,00 1,00      

2083123-1

Aprueban los Índices de Distribución del 
Canon Minero proveniente del Impuesto a 
la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2021

ReSolUción MiniSTeRiAl
n° 165-2022-eF/50

Lima, 5 de julio del 2022

CONSIdERANdO:

Que, el artículo 77 de la Constitución Política 
del Perú dispone que corresponde a las respectivas 
circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 
adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por 
el Estado en la explotación de los recursos naturales en 
cada zona en calidad de canon;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
establece que es objeto de la misma determinar los 
recursos naturales cuya explotación genera canon 
y regular su distribución en favor de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales de las zonas donde se 
exploten dichos recursos naturales;

Que, en ese sentido, el artículo 9 de la Ley Nº 27506, 
señala que el Canon Minero está constituido por el 50% 
del total de ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la 
actividad minera, por el aprovechamiento de los recursos 
minerales, metálicos y no metálicos;

Que, de acuerdo al numeral 5.2 del artículo 5 de la 
citada Ley, el Canon se distribuye entre los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales de acuerdo a los Índices 
de Distribución que fije el Ministerio de Economía y 
Finanzas, en base a criterios de Población y Necesidades 
Básicas Insatisfechas; y, el numeral 5.3 del artículo en 
mención, dispone que cuando el titular minero posee varias 
concesiones en explotación ubicadas en circunscripciones 
distintas, el Canon Minero se distribuye en proporción al 
valor de venta del concentrado o equivalente proveniente 
de cada concesión, según declaración jurada sustentada 
en cuentas separadas que formula el titular minero a los 
Ministerios de Economía y Finanzas y de Energía y Minas; 
siendo que, en el caso de la minería no metálica, el Canon 
Minero se distribuye en función del valor del componente 
minero; y, cuando la extensión de una concesión minera 

en explotación comprenda circunscripciones vecinas, la 
distribución se realiza en partes iguales; 

Que, el literal a) del artículo 2 del Reglamento de la 
Ley N° 27506, Ley de Canon, aprobado mediante decreto 
Supremo Nº 005-2002-EF, establece la base de referencia 
para calcular el monto del Canon Minero, la cual está 
constituido por el 50% del Impuesto a la Renta que 
obtiene el Estado y que pagan los titulares de la actividad 
minera por el aprovechamiento de los recursos minerales, 
metálicos y no metálicos; señalando que, en el caso de 
empresas que cuenten con alguna concesión minera, 
pero cuya principal actividad no se encuentre regulada 
por la Ley General de Minería, se aplica un factor sobre el 
Impuesto a la Renta pagado por dichas empresas a fin de 
determinar el monto del citado Impuesto que es utilizado 
para calcular el Canon, siendo que dicho factor se obtiene 
de la estructura de costos de producción de la Estadística 
Anual Manufacturera del Ministerio de la Producción;

Que, asimismo, el literal g) del artículo 2 del citado 
Reglamento, señala que en el caso de empresas que 
realizan diversas actividades de las que se derivan más 
de un Canon proveniente del Impuesto a la Renta, el 
monto total a distribuirse por este concepto es el 50% 
del mencionado Impuesto pagado por dichas empresas; 
estableciendo que para efectos de la determinación de la 
base de referencia del Canon Minero, Canon Gasífero, 
Canon Hidroenergético y Canon Pesquero, dicho monto 
total es dividido de manera proporcional en función 
a la Utilidad Bruta o Ventas Netas de cada una de sus 
actividades, en ese orden de prioridad, para lo cual los 
Ministerios correspondientes solicitan tal información 
a las referidas empresas; y, dispone que en el caso de 
empresas que no cuenten con información desagregada 
de la Utilidad Bruta o Ventas Netas por actividades, la 
base de referencia de dichos Canon se determina en 
partes iguales;

Que, el literal a) del artículo 5-A del Reglamento de 
la Ley Nº 27506, establece que cuando el titular minero 
posee varias concesiones en explotación ubicadas en 
circunscripciones distintas, el Canon Minero se distribuye 
en proporción al valor de venta del concentrado o 
equivalente proveniente de cada concesión, según 
declaración jurada sustentada en cuentas separadas que 
formula el titular minero al Ministerio de Energía y Minas y 
al Ministerio de Economía y Finanzas dentro de los tres (3) 
primeros meses de cada año; disponiendo, además, que 
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